
Términos bravos y propiedad 
a monte y villa 

I 

Los Decretos de la Presidencia del (,obierno res::>lviendo cuestio­
ues de competencia promovidas por el Gobernador civil de Oviedo al 
Juez de Primera Instancia de Cangas cld Narcea (public:ctdos en el 
aBoletín Oficial del Estadon, correspondieute al día 18 y 19 de no­
viembre último), recabando aquel reconocimiento de cuestiOnes plan­
teadas en procedimiento del artículo 41 de la Ley Hipotecaria, han 
sido ya muy brillantemente comentados en esta H.ev1sta por cr,novas 
Coutlño y el profesor González Pérez Podría yo apcsti1hu dichos 
comentarios a tan acertadísimos Decretos con algulias consiclerae10-
nes sobre matices hipotecarios y administrativos de los hechos que 
d1eron origen a tales cuestiones, por haberlos vivido intensamente, 
pero no parece actualmente oportuno. No obstante, juzgo procedente 
dar a conocer estas notas en las que intentaré hacer un esbozo sobre 
<etérminos bravosn y upropieda<l a monte y villan, conceptos que, 
aunque laten en el fondo del proceso seguido no tienen en forma al­
guna directa relación con el mismo y, por otra parte, procuraré ex­
poner sólo sus características generales. 

u 

TÉR!IIJN'OS BRAVOS 

Físicamente, estos términos son g1 andes ext::n!:>iones dt• terreno 
inculto, integrados normalmente por varias lomas de zona montañosa. 
La cabida es naturalmente muy varigble, pero siempre gra:1de en 
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relación a las demás fincas, generalmente pequeñas por ía gran di­
visiÓn de la propiedad en esta comarca ; suele oscil.ar entre las cien 
y las mil hectáreas. 

Tales términos pertenecen a varios propietarios por cuolas in­
divisas, característica de los mismos, ya que cuando tales ::-xtensio­
nes incultas pertenecen a un solo propietario se les des~gn:¡ con 
otras denominaciones, como monte, herruo ... 

Económicamente, la participación en los mismos tiene gran Im­
portancia; ya que sus prcduc~os 0nlinarios, o sean, rozo, pa.stos 
de bap calidad, algunas leñas (no suelen existir grande:; masas de 
arboiado, aunque sí de arbustos), así como lus extraordinarios, so11 
absolutamente precisos para que exi!'ta esa unidad económica y 
orgúnica de explotación que se denomina caserío, que tan brillan­
temente fué estudiada por el profesor Prieto Bances, debiendo, eu 
este Distrito, entenderse sustituído el término atrnw Je monte», 
que dicho Maestro considera integrante del mismo, por el de par­
ticip;Ición en los términos bravos aunque a efectos de inscripción 
registra] bajo un só:o número será preciso, no obstan te, tener muy 
en cuenta la doctrina relativamente reciente de la Dirección de los 
Registros confirm:2.tori:a !de 11ota denegatoria del Registr:ldor de 
Ribadeo, que por otra parte no contradice nuestra afirmación ante­
rior por tratarse de problemas distintos. Los aprovechamientos ex­
traordinarios, antes ra.ludidos, son roturaciones periódicas, que se efec­
túan en trozos que se determinan po:r mayoría dt: partícipes, con 
rotación de veinticinco a treinta años para la siembra de centeno, 
que se aprovecha por cada titular en proporción a su cuota, en forma 
que \·agamenk recuerda la Legislación Mosaica. 

Tratúndosc de grandes extensione.~ de tierra es natural que den­
tro de ella existan con frecuencia pdrtes generalmente cultivadas 
:que no pertenecen a l.a comunidad, sino que son de propiedad abso­
lutamente individual ; son las fincas denominad11s en el lenguaje del 
.país <racantadasll, palabra que no quiere expresar, como vulgar­
mente se cree, <rfinoa cerradan, sino determinada por hitos o mo­
jones (canto = piedra = mojón), expresión material de una rela­
ción de exclusiva propiedad. En los asientos registrales antiguos 
no suele exclui.rse expresamente dichas fi!Jcas; lo cual da lugar eu 
ocasiones a complicadas cuestiones sobre si las mismas integran o 
no los términos bravos, problemas íntimamente enlaz·ados con el va-
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lor de la inscripción, dicho sea de pasada, en cuanto a los elementos 
·de hecho. Precisamente la Audiencia Territorial de Oviedo en un 
caso planteado recientemente sobre la existencia de doble inmatri­
culación de una finca acantada y unos términos bravos resolvió ne­
gativamente, por entender que normalmente y según las costumbres 
del país no puede entenderse integren éstos dichcts fincas acautadas, 
situación que, por otra parte, reflejaba la observación del propio fundo 
-conocida por litigantes. 

. La descripción de tales fincas suele hacerse constar en el Registro 
en estos o p:uecidos términos : «Términos bravos y abertales del pue­
blo de ... en este Ayuntamiento de X hectáreas de extensión apro­
ximada. Linda (cuatro vientos). Y es frecuente añadir: Según la 
'costumbre del país, comienza en tal sitio, sig·ue derecho a tal otr8, y 
de ahí. .. , y desde el mismo al punto de partida. Se consigna después: 
~son objeto de la presente X heminas, varas o participaciones de 
las H en que se divide idealmente esta fmca». La inscripción conti­
nua en forma ordinaria, inscribiéndose a favor del titular de que se 
trata el número de heminas que le pertenece o adquiere. 

Es de destacar en lo que a la descripción de la finca se refiere, 
en primer lugar, que la misma suele hacerse en la forma que un re­
ciente modesto trabajo mío, sobre los elementos de hecho, denomina­
ba perfecta, puesto que el asiento no se limita a e.\.presar los linderos 
por los cuatro puntos cardinales --mens datos inconcretos de colin­
dancia-, sino que al igual que las demarcaciones mineras, determi­
na Jos puntos que seíialan los vértices rlel polígouo qu..: constituye la 
finca. En sentencia dictada por la Audiencia 'l'e:-ritorial de Oviedo 
el 10 de abril último se pone de relieve el valor de dichos puntos 
fijos, al declarar exacto el Registro en cuanto a los exvresados en 
un asiento, y ordenar se hagan también constar en el oportuno de 
la fll1ca colindante. No he de reproducir ahora mi criterio sobre el 
·valor de la inscripción en relación a tales puntos, aunque si debo 
·recordar que el mismo es extraordinario cuando aquéllos son deter­
minados en un deslinde judicial o extrajudicial o acto que produzca 
análogo result'adO. En el caso de litigio antedicho tales puntos cons­
taban a efectos. meramente informativos, pero :1! ser declarada su 
exactitud en sentencia no dudo que en lo sucesivo los asientos pro­
duzcan, en cuanto a tales extn:mos, efectos con Íut.:rza agotadora 
plena. . 
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Por cierto que en dicha sentencia -dictada con postt>rioridad :::. 
las del Tribunal Suprc.>mo de 5 de rliciembre dtl 49- el Tribu­
nal Regionai, en uno de sus considerancios hace constar aque el 
prob1ema de límites .. no goza sin ci•;rtos condic-íonnm·ieni'Js de 1a 
protección regist1:ah, lo cual me demuestra ·que no soy yo sólo el 
que cree que la inscripción, en cuanto a los e-lementos de hecho, 
es algo mús que una poesía creacionista. ¿ c·uáles son esos aciertos 
conáicionamientosn? La contestación supone la el;~boración de una 
teoría org(:nica y no meramente el seguir rutinas más· o menos 
jurisdiccionales. 

La frase ott':rmlllos bra\·os de! pueblo de ... ''• dió lugar a que 
observadores poco profundos o no habituados a contemplar esta 
forma de propiedad, hayau creído que la misma hace referencia 
a una relación jurídica de pertenencia al pueblo de ... De ser cierta 
esta afirmación, y de acuen"lo con la tan citada ~' conocida Seu­
tcncia del Tribunal Supremo de 17-11-1904 sería preciso reconocer 
a tales bienes el" carácter de ucom ú n a provech'a míen ton, de los cua­
les cada vecino de por sí puede usar o aprovech-ar gratuita y libre-. 
mente, cuyos productos o rentas nunca entran en el Tesoro Mu­
lJÍcipal, porque si ingresasen en él deiarían de ser comunes y pa­
sarían a ser de propios. Asimismo tampoco podríamos olvidar que 
con arreglo al artículo 2. 0 de la Ley de J •0 de mayo de 1855 se ex­
ceptúan {le la desamortización «los terrenos. de aprovechamiento 
com{In», perteneciendo ~1 dominio de. tales bienes, como decía la. 
R(·al orden de 1. 0 de abril de 1883 -ad recalcadzw~r-, al Consejo 
·de la Ci~dad, villa o lugar, en cuyos términos •adiquen.En tal su­
puesto JIO serían : los inscribientes A' R, e, los verdaderos ti­
tulares de la finca, pnr cuot:-ts cüalilativas y cuantitativas, sino 
de la colectividad del. pueblo, representado por su órgano de actua­
ción Ayuntamiento un oaso si se quiere de GESAMTEIGENTHUM, 

GE!\IEJ!'."SCHAFTZUR, GESAi\IMTE~ H>\ND, o comunidad en mano co­
mún, pero nunca un condominio de tipo romano ¡·egulado por el Có­
digo civil. 

"j; a a prion podemos afirmar que lá expresada fra~e ¡10 se" refiere 
a una relación de pertenencia jurídica, sino física) de situación, que 
tiene el doble fin de determinar· geográficament<: el lugar donde se 
hallan tales terrenos incultos y ·a la· vez le sirve dt nom br¿ La Ínera 
interpretación gramatical lo demuestra, y, por ofra parte, basta taro-



bién observar que la misma se cqn;>}gna. en la parte de la iJ!scripciÓll 
técnicamente destinada a constatar los elementos de hecho, ~- no en 
lo que pudiéramos nombrar cuerpo cstrictame.nt~ jurídico de elk .. 
Pero, adcmús, como veremos, imphcat ía una contradicción evidente 
con el contenido del asiento que es absolutamente incompatible con 
tal teoría pues refleja precisamente b contraria. 

Del examen de las inscripciones se deduce de manera indubita­
da: a) Que la finca se divide idealmente en cuota b) Que los titu­
lares por causas civiles, lo son de esas cuota~, que determinan su 
derecho cualitativa y cuantitativamente, sietJdo de ¡;otar que las mis­
mas no son en este segundo aspecto generJlmente iguales. e) La 
inscripción se practica a favor de los mismos independientemente 
de toda cualidad, no como miembros de colectividad alguna sino 

per se. d) Si bien la mayoría de los partícipes en la finca• son vecinos 

del pueblo de que se trate, también suelen ser copropietarios veci­

nos de otros, incluso extraiíos al Municipio de que se trate, y desde 
luego existen siempre personas avecindadas en el mismo pueblo que 
no tienen participación alguna. e\ Las reft:ridas cuotas smt ob¡do 

de tráfico jurídico, e incluso en algún caso se han efectuado divi­

siones parciales, asignando trozos a alg;ún comunero; no su~le efec­
tuarse una d1visión total precisamente por razone:s económicas de­

terminadas, por lo que al comienzo de este trc.bajo se indicó . 

. Como muy acertadamente afirma la Direccióu de Registros, es. 

característica de la comunidad de tipo romano, regulado en el Có· 
digo civil,. que «la cosa corresponde por cuotas id~ales a cada uno 
de. 1os condóminos que ademús pued~ . ejercitar la acción de di vi· 
siónll, circ.un~tancia que no puede darse ·en .e\ condominio ger­
mánico. 

La inscripción se practica a nombre de los titulares y no de nin­

guna ent.i.c!ad local, órgano de actuaci.ón d.cl pueblo de que se trate, 
lo c~a,l sería lo procedent~ l.1abida cuenta de 'las normas administra­
tivas sobre la materia, en términos anúlogos a la constatacióp e;, el 

cat.:dogo, de no tratarse de una copropiedad tipo romano 
El gcx;e po se halla: determinado por relación alguna de vecindad, 

cir.~un?~ancia necesaria en el caso de .. q1,1~ se tratdse de una propie­

d~.c! comunal municipal ; exist~ .. un di:¡f~u.~~ inkgra.nte del seíior)o 
dwn.inical por cuotas sobr.e la co.S!l;, el! a9.s9)uto distinto al deter-
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minado por la cualidad -de base administrativa--- de 'ser miembro 
de una colectividad. 

Por otra parte, la transmisión de !_as participaciones, total o par­
cialmente, y su gravameu revel:}n sin duda alguna la naturaleza 
rle la propiedad de que se trata, incompatible con las norruas regu­
ladoras de la propiedad comunal administrativa, y si se quiere, 
con la inexistencia ele cuotas propiamente dichas del condominio ger­
mitnico. 

Se puecc concluir, por tanto, afirmando lo que al comienzo decía­
mos, o sea que eJ Registro exterioriza la existencia de una comuni­

dad o condominio romano, inconfundible con otras sitnariones jur!~ 
dicas con bs que más o menos remot<:tmente tiene puntos de con­
tacto. 

Por motivos mu_v diversos, aunque hace varios siglos, la Real 

Chancillería de Valladolid no quiso busc<Jr otre fundamento qu~ 

la prescripción ; la casi totalidad de esta comarca se hallaba en. 

poder de grand.es seüores -Ducado de Alba o Condado d.: Mir;n­

da, Casa de Miramontes, Con'dado de Toreno-- y del Benemérito 

y l~eal 1VIonasterjo de San Juan de Carias, los cuales o bien poseían 

11;dividualmente cotos. que más tarde. :·ueron pueb)os o les pertene­

cían los mismos en condominio. Esto .dió lugar a un triple origen 

de los términos br.avos: a) Co~1_o e,len~ento. desg:1ja~o de la propie­
dad a_ monte y villa . . b) Como comunidad _que se constituye_ al con­

vertir la Legislación Desamortizadora en titulan,s del dominio Íltil, 

y más tarde por. :redención del' pleno do!ninio, 3: )os antigu!)s ·colonos. 

de dicho Real Monasterio. e) Por yenta efectuada por _los-:grandes 

señor¡;s ·a sus· arrendatarios, constituyeudc éstos le. comunidad. de 

los .términps bravos sobre los herinoi>:__que. ant.:s pcrte'necic-roü s 
aquéllos. · ' ' · 

Nada· hemos· de comentar en éuanto a- las causas señaladas· .en 

los apartados b)· y· e). del párrafo anterior' puesto que carecen de·· 

relevancia en cuanto a la cuestión que nos ocupa, aunque sí a· títÚlú 

de mera· observaCÍón es de' notar' que en cuanto a lo expresado ei!· 
la causa e), que en estos· últimos años· se ha realizado una verdadera­
o reforma agraria: voluntaria» como extraño efecto ·de las disposicio­
nes· sobre colonato y la inflación, que al igual que la mayoría de­
Jos paísc's padecemos:. Pero sí hemos efe dedicar nuestra atención a la 
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propiedad a monte y. villa, ·por las características peculiares que en 
ella co11curren, aunque sólo sea a título meramente informativo. 

III 

PROPiEDAD A ~ION'I'E Y VILLA 

.. De _numerosas. escrituras. exa_minadas .Y autos de procesos segtll­
d<:>s, ·se deduce ·que _«la propiedad a monte y villa•> ·tiene tan anti-· 
guo origen que se pierde en la noche de los tiempos. Salvo insóli­
tos casos de traslados de asientos ele la Antigua Contaduría, no 
llegó a tener acceso al Registro moderno hasta 1910, en que Sl: 
inscribieron participaciones de tal naturaleza causadas por un único 
tí.tulo y ~ favor .de Ull solo señor, dándose la par:tdoj~ ·-aUllqUC esto 
implique anti.perjuicios- de que tales asientos mús que coraza dl: 
un sér vivo son verdaderos arcones funerarios de una relación en­
toll(~cs ya inexistente. 

Las inscripciones de propie-dad a monte y villa suelen e~tar con­
cebidas en los siguientes té_rminos : ((X heminas o participaciones 
,, mo1itc y hlla, a bravo y manso, arroto y por arromper,_ de la.s 
tantas que co.nstituyen el pué~ lo· de ... (se expresa~ las circunstan­
cias descriptivas de la totalidád del pueblo, que se: considera, por 
tanto, ~omo u1;a unidad o finca).· La iilscripción :-~pa~cce después 
redactada en forma ordinaria, inscribiéndose ~1 número de heminas 
o parlicipaciones de que se trate. .. 

· Pi:ima facie, el diagnóstico de la propiedad a- monte villa, por 
ser iguales ·los síntomas, es_ idéntico al· de términos· bravos·; es decir, 
que se trata de una comunidad de tino romano, ~on la út~tca dife­
rencia en relación· a aqúéllos de la extensión d<;>l objeto, pnes así 
como aquéllos ·constituye11 uha,cQmuuirlacl de lo n~ .:ultivado de un· 
puel.>l.o, ·~u este· s~gundo supuest.o aban-: a tanto ··a· lo .;inculto como. a 
lo ~ultjyado, o sea, <:omo-,grúfica,m~ntc; dicen los asientos, a !9 .man- . 
so,- _v .a. lo bravo, a lo aro~o· y, por arromper. , 1 1 

. ,'l.} 11 ~st~dio más detenido,- nos -pqne en pz;eseu~ia -de _hechos de, 
gr?-n. significación : eu esos mism<;>s · pJ.Ieblos a monte, y. villa .flpa­
re~e!t . inscriptas _fincas-, dctenni,u:~cla;>. con ~mter_¡'oridad. il :la inma- · 
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tricnlación, de la totalidad del pueblo; al practicarse es:.t misma in­
matriculación, simultáneamente, bajo números inmediatamente si­
guientes aparecen asimismo inscritas fincas determinadas, en oca­
siones hasta trescientas, a fa.vor del propio titular de la participa­
ción a monte y villa, y en algunos casos se practicaron asimismo 
inscripciones de Jas mismas :fincas determinadas ;posteriormente, 
y también en el mismo folio real que e! a rr101~te .Y villa :.tp.l!."ecen a 
veces asientos referentes sólo a los términos bravos, con exclusión 
de la parte mansa. Existen, pues, otros síntomas que pueden hacer 
variar el diagnóstico anteriormente hed10, ya que los mismos supo­
nen indudablemente una contradicción al hecho de la indivisión que 
el a monte y villa proclama, sin que pueda alegarsc en contra la 

existencia también de ·fincas que h~mos· denominado acantadas, den­

tro de los términos bravos, ya, que en e.c:te caso se trata de un escaso 
número que se excluyen de la, comunidad, mientras que en L! pro­

piedad a monte y villa lo que pudiéramos denominar exclusión lo 
es en tal cua.ntía, en virtud de los mismos títulos que m(ts bien 

revela la existencia de una división <·n cuanto a lo manso, apre­

ciación que aparece corroborada por la :nscripción en el mismo folio 

real ~e Jos términos- bravos, que vien~ a ser una exteriorización de 
la persistencia de tal comunidad sólo en cuanto a lo inculto. 

No debo ocultar que t.:ll situación me originó profunda inquietud 

y duda, y que por ello estudié el fenóme~o también extrarregís­
tralmentt:, leyendo numerosos •documentos notariales. y judiciales 

e investigué la propia realidad viva, logrando interesa~tes informef> 
voerbaie<: ck- ]os propios il<tcrcsadü:;; como resuitado de todo" ello he 

formado mi juicio, que si tal vez no es muy exaclo, le juzgo niuy 
apro_ximado a la verdad, pues ha -sido aceptado poi-. experimentados 
compañé'ros, y, .por otra parte, coincide con el criterio oficialmente 

sustentado en Ull expediente de venta. de bienes nacionales seguido 
a mediados del siglo pasado para enajenar bienes procf'clcntes ·del 
que fué l{eal Monasterio de San Jua·n de Carias : 

No puede 11egarse que las inscripciones de prop1edad a· monte 

y villa concuerdan con una realidad jurídica ya pasada._ Muchos 
cotos, que después fueron pueblos, pé'rtenecían ,_ como ya dijimos, 
a grandes señores y a dicho Real Mónasterio en com111iidad tipo 
romano; pero bien pronto la· éolonización llevada a cabo impuso ]a 
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permanencia. individual de lo.s colonos en la poses10n de fincas que 
~!Jeron transformando de- hermos en prados, huertas, tierras._. 

Las exigencias de explotación,. verdaderas necesidades económi­
cas, fueron·sustrayendo de la comunirhd a monte y villa las fwcas 
que se fueron cultivando indivtdualmente, convirtiéndose paulatina­
mente: en de propiedad absolutamenk individual, }' origiuúudosc 
~on ello un verdadero proceso de descomposición del condominio ro­
mano originario, que culmina y ¡mecle> consickrarse tet minado c:1' 

el pasado siglo, ya en la época ele: la desamortización. 
Según el antes aludido expediente: de venta ele bie:Ms naciona­

les, a juicio de su instructor, en la ferlta del mismo, la propiedad 
a monte y villa estaba integrada por los siguientes elementos: 
t;) Términos bravos. b) Términos vareabks. e) Propiedad absolu­
tamente individualizada. Los término.~ bravos son, como ya indi­
c-amos, una comunidad plena ele dominio y de dic;frutc. Los tfrmi­
nos vareabks son los mismos .bravos, con la difereucia ele que en 
lugar ele ser aprovechados eu común~ se roturan cada vcin~iciuco o 
treinta años, asiguúnclose lotes que dmante un ailo c';lltivan y dis­
frutan cada uno de los condóminos en prc>porción a su cuota. La 
proEicda~l absolutamente iucli' idualizada afecta a las -f1ncas de cullJ­
vo permanente y a loe; edificios que. la cxplot~1t:ióu ::~gropecuana 
lnzo preciso elevar. 

· Hov los términos bravos y vareables constituyen, en general, 
una sola entidad fiuca, lo cual es muy lógico, por tratarse de una 
parte de la superficie objeto de una misma relación, ya que la va­
riante es simplemetÍte uua faceta interna ele comunidad sujr:ta _v 

determinada a los acuerdos qué los cOtldóminos adopten en cuanto 
a .la aclmiuistración . 

. El proceso evolutivo que cle'termiuó la oescomposición de dicl!:) 
p.rimiti,io coudominio haciendo surgir. coexistiendo con los términos 
.bravos, propiedad plenamente incljvj.clualizacla, .tuvo sin eluda como 
b~se de sustentación _v causa el trabajo de los propios colonos o cul­
tivadores, _v {ué también sin ducb sanrionaclo túcit~, o exprcsamenk 
por los propios clucíios, conclusión ·ésta a la que se llega, teni(nclo 
cn. cuenta ,la propia naturaleza de las cosas y, cn algunos casos, se 
comprueba con la lectura de doc!lmentos, según los. cuales se; arrien­
dat~ fincas determinadas cpmo asiguadas a la •\'i.cjn propiedad a 
monte y villa. Esto, no ·obstai.Jtt, es pr~ciso reconocer que la demos-
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tración de la existencia de tal c6n's'e'Jití-Drielito --que supone un,¡ 
verdadera división paulatina-, sería casi imposible en la mayor 
parte de los supuestos, pues equivaloi-ía a resucitar una v"erdader<L 
probatio diabólica, ya que los· elementos necesarios para ello se pier­
de.~~ en la lejanía de los tiem'pos. Precisamente para casos como el 
que nos ocupa regulan nuestras le\·es el instituto de la prescripción. 

Los titulares de las finc:1s objeto ele pr0pied:::d i:~dividuaii­

zada han \·cnido poseyendo las mismas, quietc. y públicamente, a 
través de varias generaciones -transmitiéndose 110 sólo a título 
lucrativo, sino también onerosamentc, no como simples copartíci­
pes, sino en concepto de dueños exclusivos. No vale alegar contra 
esto que la actio co1mozis di·vid'll1zdo no prescribt:, pues no intenta­
mos basarnos en una prescripción dP la acción de división, sino 
que afirm::nnos la existencia de una prescripciÓn adquisitiva que 
hace imposible por falta de objeto com{¡n el ejercicio de aquélla. 

Pudiera yo, parodiando el preámbulo del célebre Decreto del 27, 
trazar un paralelo entre un pretendido cle!·ccho muerto -no mera­
mente dormido--sobre la almohada del Registro y la posesión vivifi­
cadora de los actuales titulares que cultivan dich·as fincas desde tiem­
po inmemorial ; pero más amigo de la prosa legal' que de sentimenta­
les lirismos, me renrito al título XVJTI del libro IV del Código 
~ivil y conC'ordantes de la Ley Hipotecaria. 

El problelm., por otra parte, tiene una trascendencia social extra­
ordinaria, pues no afecta únicamente a dos personas, sino a nume­
rosas familias. Creo firmemente que ningún Trib1_:nal por razones 
formalistas declararía haber lugar al ejercicio de una acción rpt•' 

te11dr!a como lógica L"uusecuencia el J;:¡nzamiento ele cientos de per­
sonas de sus seculares hogares, arrebatándoles finc;os quE: ellos mis­
mos o sus asC"encl ientes crearon. 

1V 

Aunque, según lo antedicho, la 'Situación actual del a monte y 
vdla es civilmente clara, no es ·menos cierto que los asientos prac­
ticados en el Registro estún. bajo la salvaguarda de los Tribunales. 
De ahí que si bien el a monte y \'illa no puede como el Cid ganar 
batallas después de muerto, s1 los' asientos registrales que le decla-
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ran surten efectos hipotecarios defens\vos y, si se quiere, ••provi­
sionalmenten ofensivos. 

Aunque crvilmente ya caduca el a monte y villa es, repetimos, 
una comunidad de tipo romano regulada por el Código ci'vil, ·para cl 
Registrador sigue existiendo ese condominio, lo cual origina d muy 
11ocivo efecto, entre otros, de cerrar 11111"111::1 !mente la puerta de a~:­

<:eso a los libros inmobiliarios de fincas legítimamer;te adauirid"'~-
Felizmente la Ley pone en nuestras manos medios lícitos par:.> 

concordar la re;didad jurídica y el Registro, evitando as1 los daih<> 

antes aludidos. Puedo afirmar que ele continuar la adual :::orriente 
inscribitoria, los tan repetidos y arcaicos asientos a monte y villa 
serú pronto una verdadera pieza el<! musco, ya que los ···-<:rcladeros 
titulares lograrán su desaparición utilizando los medios que para 
~llo la Ley vigente les concede . 

. . V 

La Asturias campesina -mucho mfts importante que la indus­
trial y·mincra- es rica en relaciones ·matizadas peculiarmente, ·aun 
dentro del sistema económico jurídico t1el Norte y Noroeste "de Es­
paña. Institución básica es el caserío, que no es meramente un;:¡¡ uni­
dad económica y orgánica de explotac-ión sino un verdadero patn­
monio familiar; de ahí que los problemas c~el caserío sean en reali­
dad los de la vida de Ja familia asturiana, por lo que los que se 
plantean en torno a los términos bravos tengan asimi'smo núa im­
portancia determinante para la vida ele dichas familias ca.mpesi­
nas, pues como al comienzo decíamos, la participación en dichos tér­
minos es elemento indispensnble del C8serío, tanto que de hecho es 
inseparable del mismo. 

Cangas del Narcca, ma.vo de 1950. 

G. ARANGO v·CANGA 

Reahtndor do la Propiedad 


